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aalización da los trabajos que la Administración le ordene para
la extTacclón de los escombros vertidos al cau¡;;e durante las
obras.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras auto
rizadas en bue.!] estado. evitará las pérdidas de agua innece~

sarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa 'i no poctta.
efectuar ninguna modificación de aquéllas sin dar cuenta a la
Comisaria de Aguas del Norte de España, quien la auton.ta,a,
li1 procede, previas las comprobaciones que estime necesarias~

13. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momE:nto pueda establecerse por el Mmisterio de
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río Nalizadas por el Estado.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
O relativas a la industria nacional, contratos de trabajo, ~ugu

r1dad Social y demás de carácter laboral, adm¡nlstrativo o fiscal.
16. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum·

plir, "tanto en la construccIón como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para ·c6nstJrvadón de las
especies piscicolas.

16. Esta cODcesión no faculta por si sola para ejecutar obras
en zonas de St:rvldumbres de todo tipo de carreteras, caminos,
ferrocarriles, vil:US pecuarias y canales, por lo que el Ayuntl::l.
miento conCeSIOnario habrá de obtener para ello, en su caso, la
necesaria autorización de los organismos competentes.

17. La dirección técnica de los trabalos debera ser llevada
por un Ingemero de c.:am~nos, Canales y Puertos, cuyo nombre
y referencia ()olegial serán puestos en conocimiento de la Comi
saria de Aguas del Norte de Espafia.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, d~claró.ndostJ aquélla según los trámites señalados en la
Ley y RegJarr:t'nto de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de marzo de 1984.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RE::;OLVCION de 27 de mar~o de 1984, de la Direc,
ción Genera·l de Obras Hidraulicas, por la qUe se
hace pubiwQ. la autorización a _Cementos Porland
de Lemona. S. A.-, para derivar un caudal de 15.000
litros/ segundo de, no lbaizábal, en el términ '" mu
nicipal de Bedta (Vizcaya), con destino a produ(.,
ción de energía eléctrica

_Cementos Portland de Lemona, S. A.~, ha solicitado auto
rización para derIvar un ..::audal del rio lbaizabal, en el té 'mino
municipal de Bedia (Vizcaya), con destino a prodUCClO.L1 de
energia eléctrica, y esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a ~(,ementos Portland de Lemona, S. A.", la de
rivación de un caudal de 15.000 litros/segundo del rio Ibaizábal,
en el término municipal de Bedia (Vizcaya), con destino 'l.pro
ducción de energIa eléctrica y con sujeCIón a las -siguientes
condiciones:

Primera.-En el caudl:ll de 15.000 iitro~ segundo queda inclui
do el de 3·1:08.e litros/segundo, correspond.lente al aprovecha·
miento del rio lbalzábal, inscnto a nombre de la Sociedad c:..on
cesionaria en el Libro Registro Auxiliar numero 5-T-3, folio 104,
número 49.925.

Segunda.-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base al exp€dlente suscrito en septiembre de 1982 por el In·
geniero de Camines, Canales y, Puertos, don Aifredo Bizcarron
do Gorosabel, t:uyo presupuesto de ejBCUCIOO material asciende
a 49.800.000 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las
presentes condiciones.

Tercera.-El grupo generador a. instalar estará constituido
por una turbina cKaplan _, en cámara ahlerta con palas regllla
bIes. para un caudal 8. plena admiSión de 15 metros cúbicos/
segundo; altura de salto, cinco metros, y potencia máxima,
800 CV. A esta turbllla se. acoplará. mediante multiplit:ador de
velocidad 300/1.000 revoluciones/minuto un alternador asincro·
no trifásico de eje vertical con potencia aparente de 700 ,.. VA;
tensión entre fases 380 V; frecuencia 50 Hz.

Cuarta.-Las obras e instalaciones deberan quedar termina
das en el plazo de dieciocho meses, contado a partir de la fe·
cha de publicación de la concesión en el _Boletin Oficial del
Estado-.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras. tanto du~
rante su construcción como en el periodo de explotación. es
tarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de Espana,
siendo por cuenta del peticionarlo las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del comienzo de los trabajos y de su terminación para proce
der por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue a su
reconocimiento final, del que se levantará acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones.

Sexta.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure la
industria a la cuai se destina la energia generada y como
máximo por setenta y cinco años, contados a partir de la fecha
~e. ~evantamiento del acta de reconocimiento final, sin per
JUICIO de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obli-

gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
titUIr las servidumbres eXistentes,

Séptima.-El concesionario sera responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras que se autorizan, quedando
obligado a su inderonizaclón y a realizar los trabajos que la
Administración le ordene para la extracción de los escombros
vertidos al c.auce durante la ejecución de aquéllas, asi como a
su conservacIón en buen estado.

Octava.-El caudal de 15.000 litroa/segúndo se entiende como
máximo. sin que la Administración sea responsable de su efecti
vidad cualquiera que sea la causa que motive su dismin ..l-..;ión,
y queda adscrito a los usos especifIcados, no pudiendo ser ob·
jeto de cesión o arriendo con independencia de aquéllos.

Novena.-La Administración se reserva el derecho de tomar
del aprovechamiento los volú.menes de agua. que considere ne·
cesarías para las obras públicas a su cargo, cuidando de no
perj udicar las obras e instalaciones y el de imponer, a costa
del concesi.onario. previa la aprobl:!ción del oportuno proyecto,
el establecimIento de un módulo que llmite el caudal derivado
al concedido.

Décima.-Queda 'sujeta esta concesión a las disposiciones vi·
gentes o que en lo sucesivo se dicten relativas a la industria
nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de carácter
social, administrativo o fiscal, asi como el cumplimiento. tanto
durante el periodo de construcción como en el de explotdción
de las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies.

Undécima.~Esta concesión queda Bujeta al pago del canon
que en cualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públic88 y Urbanismo, con motivo de las obras de
regulación. de la corriente del rl0 realizadas por el Estado,

DuodécIma.-Se otorga esta concesión salvo el derecho de
p~opiedad y sin perjuic:i,? de tercero y a salvo la Administra
CIón de toda responsabll1dad por cualqUIer acción derivada de
su uso, con la obligación para el peticionario de conservar o
sushtuir las servidumbres existentes.

Decimotercera.-Quedará cancelado el asiento registrado en
el Libro de Registro .Auxiliar número 5-T-3, folio 104, núme
ro 49.925, por quedar mcluido en el de la concesión qUe ahora
se otorga.

• Decimocuarta.-Tanto durante la Cbnstrucción como en el
período de explotación el concesionario queda obligado a cum
plir la~ disp~siciones de la Ley de Pesca Fluvial.

DecImoqUlnta.~aducará.esta concesiÓn por incumplimiento
de c~alqu~e~a de e:Sta5 condiciones y en los casos previstos en
las d.lSpOSIClones VIgentes, declarándose la caducidad según los
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo qUe se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Mad:~d, 27 de marzo de 19M.-El Director general. por
delegacIOn, el Comisario central de Aguas, Carlos Torn-:. Pa·
dilla.

15088 RESOLUCION de 11 de abril de 1984, dE la Direc
ción Ger..eral de Obras Hidrdu.licas, por la que se
hace público el otorgamiento de la concesión soli·
citada por el Ayuntamiento de Aretxabaleta, de
aguas públicas superficiales del arroyo -'rkulu, en
el embalse de Urkulu, en término municipal de
Aretxabaleta (GuipÚzCoaJ.

El Ayuntamiento ·de Aretxabaleta ha soliccitado la concesión
de un aprovechamient.o de aguas públicas superficiales ¿el arro~

yo Urkulu, en el embalse de Urkulu, en término municipal de
Aretxabaleta (Guipúzooa.), con destino al abastecimiento de agua
potabl~ a su municipIO y.

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Aretxabaleta el aprovecha

ffilento de un caudal de 37,2<7 htros por segundo. de aguas pú·
blicas .uperficiales del rio UrkUlo con toma en el embalse de
Urkulo, con destino al abastecimiento de agua potable a 11.812
habitantes de 'iU municipio, en el año horizonte de 2.005, en el
términ.o municiPal de Aretxabaleta (Guipúzcoa), con arrtlglo a
las siguientes condiciones:

Primera.-Laa obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Maria Eló
6egUl A1l)undarain, aprobado técnica y definitivamente por
R. M. de ~9 de abril de 1982, en el que figura un presupuesto
total de ejecución material de 66.440.642 pesetas, en cuanto no
se oponga a las presentes condiciones. Dicho proyecto queda
aprobado lit. los efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proYecto, podrán ser ordenadas. prescri
tas o autorizudas por la Comisaria de Aguas 'del Norte de Es
p<lfia. Siempre que no se alteren las caracteristicas esenciales
de la concesiÓn otorgada, lo cual implicaria la tramitación de
nuevo expediente.

S/;;gullda.-Esta concesión caducará cuando se otorgue la
que ha de soltcitar la Mancomunidad del Alto Deba, en cuvo
momenH) el caudal que se concede en la presente se transfe
rirá a la. de la men-cionada Mancomunidad.

Tercera.-Las obras se ejecutaran en los plazos que se fijen
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de
la subasta, de las mismas


